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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. No. 2019-01082 00 

 

Visto el informe secretarial, obrante al vuelto del folio 43 del plenario, y 

teniendo en cuenta el cambio de titular del Despacho, se procede a 

reprogramar la fecha señalada para el 24 de marzo de 2021, para el efecto, 

se convoca a las partes y a sus apoderados, a que comparezcan a la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., para lo cual se 

señala el día 13 de Abril de 2021, a las 8:00 a.m.  

 

Téngase en cuenta por las partes que la misma se llevará a cabo de forma 

presencial. Por secretaría entéreseles de esta decisión a través de correo 

electrónico. 

 
Se previene a las partes que en audiencia deberán contestar los 

interrogatorios de oficio, además se advierte a las partes como a sus togados, 

que la inasistencia injustificada a la audiencia, será sancionada en la forma 

legal establecida. De igual manera deberán concurrir a la hora en punto. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el 

estado No.______ de la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 


